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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

iso o uno persono físico o moral que pretendo lo modificación. rotura o corte de pavimento 
omiciones y/o banquetas. 

Artículos 8. 14. 16, 115, fracciones 11, inciso o) . V. inciso d) . f) de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 1. 5. 6. 7, 11 , 43, 59 de la Ley General de Asentamientos Humanos. Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano. 
Artículos 5, párrafos quinto y sexto. 112. l 13,122. 137 de la Constitución Político del Estado 
Libre y Soberano de México, 
Artículos 1.2, 3, 12, 31, fracción, XXIV Quoter, 86. 87. fracción v. 96 Sexies. fracciones 111. VII, 
IX de lo Ley Orgánico Municipal del Estado de México. 
Artículos 1, 3, 4. 22. 32. 9 5. 106, 107 .11 O. 111.1 13, 11 5, 1 16. 123. 131. 132. 135, 136 y 140 del 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Artículos 1.1 fracciones, IV. XVII. l .2. I .4, 1.5. fracciones 1, X, XI, XII. 1.6, 1.7 .1 .8, l .9, 5.1,5.2. 
fracción 111, inciso o), h), 5.5, fracción l. 5.6, 5.7. 5.1 O. fracciones VI. VIII, XIX y XXVI. 

5.21,18.1,18.2,18.4. 18.6, fracciones 11. 111. 18.7. 18.15,18.20. 18.21, 18.22, 18.23. 18.24, fracción 
1 del Código Administrativo del Estado de México. 
Artículos 143 fracción VII, 144 fracción I del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 
Artículos 1. 2. 3, 4, 17, fracciones VII y VIII. 45 apartado A fracción VII. 67, 74 inciso p), 76 
fracción 11 del Bando Municipal de Cuautitlón. Estado de México. 
Artículos 2.1 apartado A inciso f). 9.5 fracción l. 9.12 fracciones 1, 111, IV y VI del Reglamento 
Orgánico de la Administración Público del Municipio de Cuoutitlán, Estado de México 

Permiso poro modificación, roturo o corte de 
pavimento o concreto en vía pública. 

DIRECCIÓ N WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENfOA 
OBTENER 

Lo que se indique 
en el documento 

Cuando se pretendo lo modlflcoción, roturo o corte de povimenlo o concreto en calles, 
guarniciones y/o banquetas. 

SI. tendró por objeto, en su coso, comprobar que en los construccíones terminados o en 
proceso se observe el cumplimienlo de los disposiciones jurídicas del Libro Décimo Oc1avo, los 
Normas Técnicas. tos proyec1os aulorizodos o través de las licencias y permisos y demás 
normotividod aplicable. 
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PERSONAS FÍSICAS 

l. Deberá de realizar ur escrito de peíición dirigido 
al Director de Desarrollo Melropolitono 
Sostenible; firmado por el solicitan le y/o su 
represente legal; El cual deberá ser ingresado 
por medio de lo oficina de oficialía de partes. en 
el cual debe de indicar lo siguiente: 
- Trabajos obro o oclívidod o realizar SI 2 
. Temporalidad estímolo de la elaboración 

de los lrobojas 
. En coso de uso de lo vio público, indicar si 

hará uso de maquinaria, andamios. 
escalera o cualquier otro tipo de equipo 
ooro efectuar los troboIos 

2. Documento que ac redile la personalidad del 
solicitante: Identificación oficial con totogrofia y 

NO l 
firmo vigente. (INE. Pasaporte. Corlillo de 
identidad del SMN, FM3) o Poder Notorial. 

3. Corta Poder en caso de designar representante 
legal [acompañada de los iden1ificociones NO 1 
oficiales del otorgante, el apoderado y testigos 

4. Recibo de pago prediol NO 1 

5. Croquis de localización del predio Obie1o del 
trómile. debiendo incluir los nombres de los 
canes que delimitan IO manzana y en su coso lo 
orienroción o través de cualquier reproducción 

SI o 
de imagen y herromienlas que aporte lo ciencia 
o lo lecnologio (ejemplo aplicaciones de 
georreferencioción Google- Mops, Google 
Eorfh. etc.) 

Folografío (s) del lugar donde se Llevará o cabo 6. 
SI o 

el lrobajo o lrobajos. 

7. En el caso de que se solicite permiso poro 
cualquier tipo de construcción se requieren 2 SI o 
fuegos de Planos arquitectónicos o croquis del 
proyec to. 

8. En su caso. los autorizaciones federa'es. eslatales. 
o muníciooles aue orocedan. 

NO 1 

PERSONAS JURfDICO COLECTIVAS 

1 Deberá de realizar un escrito de petición dirigido 
al Director de Desarrollo Metropolitano 
Sostenible: firmado por el soficilonte y/o su 
represente legal; El cual deberá ser ingresado 
por medio de la oficina de oficialla de partes, en 
el cual debe de ind icar lo siguiente: 

SI 2 . Trabajos, obro o actividad a realizar 
. Temporalidad estímalo de lo elaboración 

de los trabajos 
En coso de uso de lo vía publico. indicar si 
hará uso de maquinaria, andamios, 
escalera o cualquier otro tipo de equipo 
poro efectuar las troboios 

2. Acto Conslituiivo de lo Persono Jurídico NO 1 
Colectivo 
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Artículo 8, de la Constitución Pollt Ica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de 
MexIco, fraccron I del Reglamente del Ubre 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Artículo 8, fracc ión 1, inciso 8) y fracc ión II inciso 
A) del Reglamento d el libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México 

Articulo 8, fracción 1, inciso B) y fracción II inciso 
A) y 8) del Reg lamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de Mexlco. 

Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de Mex1co. 

Articulo 1835, segundo párrafo del Cod190 
Administrativo del Estado de Mexico y 8, 
fracción, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México 

Articulo 8 fracción I inciso A) del Reglamento del 
Libro Quinto del Codigo Administrativo del 
Estado de México. 

Artrculo 8 fracción I inciso E) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Articulo 18.31 fracción 11 del Código 
Administrativo del Estado de Mexico. 

Artículo 8, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, fracción 1 del Reglamente del. Ubre 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Articulo 8, fracción 1, inciso B) y fracc,on H inciso 
B) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

1 

' 
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3. Documenlo que acredita lo propiedad o 
posesión del predio (puede presentar cualquiera 
de los siguientes): 

a) Escritura público. 

b) Título de propiedad inscrito en el IFREM (registro 
publico de la propiedad) . NO l 

c) Resoluciones judiciales l]uicios de usucapión, 
testamentos, juicio inleslamentario, inmatriculación). 

d) Contro lo privado de compra-venta notariado. 

d) Contra to de arrendamiento o subarrendamiento. 

el Traslado de dominio . 
4. Carta Poder en caso de designar representante 

legal (acompañada de las identificaciones NO l 
oficiales del otorgante, el apoderado v testiaos 

5. Recibo de pago predial NO l 

6. Croquis de localización del predio objeto del 
trámi te, debiendo inc luir los nombres de las 
calles que delimitan la manzano y en su coso la 
orientación o través de cualquier reproducción SI o 
de imagen y herramientas que aporte la ciencia 
o lo tecnología (ejemplo apfícaciones de 
georrel erenciación Google- Maps. Google 
Eart h, e tc. l 

7. Fotografío (s) del lugar donde se Llevará a cabo 
SI o 

el trabajo o trdbajos. 

8. En el caso de que se solicite permiso poro 
c ua lquier tipo de conslrucción se requieren 2 

SI o 
juegos de Planos arquitectónicos o croquis del 
proyecto. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 
l . Deberá de realizar un escrito de petición dirigido 

a l Director de Desarrollo Metropolitano 
Sostenible; firmado por el solicitante y/o su 
represente legal; El cual deberá ser ingresado 
por medio de la oficina de o ficialía de portes. en 
el cua l debe de indicar lo siguien le: 
- Trabajos, obra o actividad o realizar SI 2 
- Temporalidad es!ímala de la elaboración 

de los traba¡os 
- En caso de uso de la vía pública, indicar si 

ha rá uso de maquinaria, andamios. 
escalera o cualquier otro tipo de equipo 
para efectuar los trabajos 

2. Documento que acredite la personalidad del 
solicita nte: Identificación oficial con fotografío y NO l 
firma vigente. (INE. Pasaporte. Cartilla de 
lden lidad del SMN, FM3) o Poder Notarial. 

3. Corto Poder en caso de designar represenlanle 
legal (acompañada de las identificaciones NO l 

oficiales del oloraante, el apoderado v tesliaos 

4. Recibo de pago predio! NO 1 

5. Croquis de localización del predio obje to del 
trámite, debiendo incluir los nombres de las 
calles q ue delimltan lo manzana y en su caso la 
orientación a través de cualquier reproducción 

SI o 
de imagen y herramientas que aporte la c iencia 
o la tecnología (ejemplo aplicaciones de 
georreferenciación Google· Maos. Goog le 
Eorth, e tc.) 
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Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8 fracción 
1 incíso Al y 9, del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México. 

Artrculo 8, fracción 1, inciso B) y fracc ión II inciso 
A) y 8) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Adm inistrat ivo del Estado de México. 
Artículo 8, fracción, 1 inciso A) del Reglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administrativo del Estado de México y 8, 
f racción, 1 inciso A) del Reglamento del Libro 
Quinto del Código Administrat ivo del Estado de 
México. 

Articulo 8 fracción I inciso A) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 8 fracc ión I inciso E) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Articulo 8, de la Constitución Polrtica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 del Cód igo de 
Procedimientos Administrativos del Estado de 
México, fracción I del Reglamente del Ubre 
Quinto del Código Administrativo del Estado de 
. México. 

Artículo 8, fracción 1, inciso B) y fracción 11 inciso 
A) del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

Artículo 8, f racción 1, Inciso 8) y fracción 11 inciso 
A) y B) del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México. 
Articulo 8, fracción, 1 inciso A) del J:leglamento 
del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

Artículo 18.35, segundo párrafo del Código 
Administ rativo del Estado de México y 8, 
fracción, 1 Inciso A) del Reglament o del Libro 
Quinto del Código Administ rativo del Estado de 
México. 
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6. Foiografío (s) del lugar donde se Llevará o coba 
el trabajo o lrobojos. 

SI o 
Artículo 8 fracción I inciso A) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 

7. En el coso de que se solicite permiso poro 
cualquier tipo de construcción se requieren 2 juegos 
de Planos ar uitectónfcos o ero uis del ro ecto. 
8. En su coso, los autorizaciones federales, es1o!oles. 

SI 

NO 

o 
Artículo 8 fracción I inciso E) del Reglamento del 
Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México. 
Articulo 18.31 fracción 11 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

1. El cíudodono debe acudir o lo oflcino de oficialía de portes poro ingresar el escrito de petición de 
obro debidomen1e elaborado, adjuntando los requisi1os completos y correctos poro iniciar el trámite; 

2. Personal del Departamento de sellara de recibido; posteriormente dicho oficina nos ora llegar dicho 
escrito o mas tardar 24 horas posteriores a lo recepción. 

3. El ciudadano deberá acudir o lo dirección de Desarrollo Me1ropolitono Sosienible poro informar que 
o realizado el Ingreso, y el personal de lo oficina le indicará el periodo de respuesta estimado poro su 
pelición, siendo denlro de un plazo es1imodo de 15 días hábiles. 

4. El personal de Desarrollo Me1ropoli lano Sostenible al recibir el escrito le doró alcance al 
departamento al que le correspondo según lo petición, 

5. En el coso de no se recibir notificación al cabo de 1 O dios hábiles comunicarse vía 1elefónico o osis1ir 
o lo o fic ina del departamento de licenc ias paro verificar el es1otus o siiuoción del trámite. 

6. Si el lrámite es procedente se le indicará lo fecha de entrega de lo resolución o según seo el coso si 
deberá realizar algún pago de derechos por el permiso solicitado. 

7. En el coso de que lo petición requiera un pago de derechos deberá osis1ir al departamento de 
licencia o solicitar su orden de pago y efectuar el pago de d erechos ante lo 1esorerio municipal y 
posleriormente entregar copio del recibo de pago al personal del Departamento de Licencias, y se 
le indico el tiempo en que el trámite solicitado será entregado siendo regularmente dentro de un 
plmo de 15 dios hábiles posteriores o lo entrego del comprobante de pago del 1rámi1e solicitado. 

8. Acudir al departamento de licencias a recoger el 1rámite solicitado en lo fecho provisto o bien 
comunicarse vía 1ele fonío para verificar el estoius de su trámite. 

15 días hábiles 

Se causará y pagará por 
coda metro cuadrado de 
vía público oíeclodo 1.0 
veces el valor diario de lo 
UMA vigente, tro tándose 
de obras realizados por 
personas físicos y 1 .5 veces 
el valor diario de lo UMA 
vigen1e trotándose de 
o bras realizados por 
personas jurídicos 
cotec1ivos. 

Articulo 144 Fracción V del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

EFECTIVO SI IARJETA DE CRÉDlrO NO TARJETA DE DÉBITO NO EN L NcA IPORTAL DE PAGOS! NO 

Cajas de lo Tesorería Municipal de Cuautillán, Estado de México, 

Transferencia electrónico o cheque. 

El trámite deberá cumplir con la totalidad de los requisitos, que los trabajos no afecten o 
perjudiquen a terceros, según sea el caso efectuar el pago de derechos. 

NO APLICA 
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ING. FABIAN MARIANO GOMEZ ZUPPA 

NO. IN 1. Y EXT.. S/N 

MU NICIPIO: Cuautitlón, Estado de México. 

De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y sábado de 9:00 a 13:00 horas 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

NO. INT. V CXTc NO APLICA 

MUNICIPIO: NO APLICA 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

1. ¿Puedo realizar la modificación, ruptura o corte de pavimento o concreto en cualquier 
parte del territorio municipal? 

No, únicamente en lo zona urbana autorizada y vías públicas a cargo del Municipio. 

2. ¿Requiero permiso de o tra autoridad? 

Si, dependiendo la ubicación de la zona donde se pretendan realizar los trabajos puede ser 
estatal o federal. 

3. ¿Después de los trabajos realizados ¿debo repararlo vía pública y/o banqueta? 

Si. la vía pública y/o banqueta debe quedar en las condiciones en las que se encontraba 
antes de los trabajos realizados. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

E\.ABORO: 

LIC. LILIANA ISAB L SALINAS PAl<EDES ING. FABIAN MARIANO GOMEZ ZUPPA 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DIRECCTOR DE DESARROLLO 

METROPOLITANO SOSTENIBLE 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

.. fil.JSfLI 2025. 


